
USUARIO

FECHA IMCIO

FECHA FINAL

3569 11001600001920110721SOO 0017

8637 11001220400020150:26500 0017

14669 11001600002320160814900 0017

15941 11001600001720190516400 0017

J^66 05001600000020190053900 0017

41508 11001600001720181382800 0017

54651 11001600002820120414900 0017

56621 11001600001720170796300 0017

69539 11001600001520120389700 0017

70432 11001600001S20130483200 0017

123926 11001600001920080208600 0017

ARAMIREV

24/03/2023

24/03/2023

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 R]acl6n en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 27-03-2023

J17-EPMS

MIGUEL ANGEl-CiFUENTES ANZOLA" PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 *No Revoca Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV CSA//
NESTOR GILBERTO -AMAYA BARRERA' PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2023 "Auto que concede libertad condicional yredención de pena (SE NOTIFICA EN
ESTADO EL 27/03/2023) //ARV CSA//
HECTOR HERNANDO-SALAMANCA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA "8/03/2023 *Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO El 27/03/2023) //fikv

JUAN MANUEL-EVANS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Niega Prisión domiciliaria por enfermedad (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)
//ARV CSA// ^

LEIDV TATIANA •GUTIERREZ ÑlEVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 *SUSPENDE LA PRÉSENTT EJECUCION DELÁ PENA EÑ APLICACloNAL ^
PRONUNCIAMIENTO CSJ STP2105-207 RAO- W2S8 SALA DE DECISION DE TIUTELAS No. 2, (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03yí023) //ARV CSA//

estado JEICKON JOSUE -APONTE MONTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Auto concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023) //ARV CSA//

24/03/2023 Fijación en estado LEIDY JOHANNA -PIRAJON BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 •Auto negando redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023) //ARV CSA//

24/03/2023 Fijación en estado LIZA MARIA -DAVILA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Auto concediendo re^nción (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023) //ARV CSV/
EDUAM ENRIQUE -LOPEZ GRANADOS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Auto niega libertad por pena cumplida A(S£ NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023^^

24/03/2023 Fijaciónertestado //ARVCSA//
JOHN EDWIN -LOPEZ HIDALGO* PROVIDENCIA DE FECHA '15/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción (SE NOTIFICA EN ESTADO EL

24/03/2023 Fijación en estado 27/03/2023)//ARV CSA//

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado ORLANDO -MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/03/2023 *Niega Prisión domiciliaria por enfermad (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023) //ARV CSA//
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I Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

11001-60-00-019-2011 -07215-00 NI 3569

MIGUEL ANGEL CIFUENTES ANZOLA

1.030.625.192 '
FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS
MUNICIONES

L.906/2004
Carrera 87 C No. 56 A 11 Sur

Barrio Bosa Escocia

Cel. 3161664443

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos milveintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REVOCATORIA DE
LA PRISIÓN DOMICILIARIA respecto del sentenciado MIGUEL
ÁNGEL CIFUENTES ANZOLA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Obra en el plenario que en auto del T de septiembre de 2016, el
Jugado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva
(Huila) decretó a favor del sentenciado MIGUEL ANGEL CIFUENTES
ANZOLA la acumulación juridica de penas, conforme las sentencias
dictadas en los radicados No. 110016000019-201107215,
110016000019-201103664 y 110016000019-20114093 por los
delitos de Tráfico, Fabricación o Porte de Armas de Fuego o
Municiones, imponiendo ía pena acumulada de 131 meses de prisión
y la accesoria de inhabilitación en ejercicio de derechos y funciones
públicas.

Por cuenta de la actuación, el penado se reporta privado de su
libertad desde el 18 de agosto de 2017, contando con el
reconocimiento de redención de pena en proporción de 17 meses, 6
días.

3.- DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

La Ley 1709 de 2014 prevé la posibilidad de cesar los efectos
derivados del sustituto de la prisión domiciliaria cuando se dan las
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condiciones para ello, es asi como en su artículo 31 introdujo el
articulo 29 F a la Ley 65 de 1993 que al tenor indica.

'*Articulo Revocatoria detención y prísión
domiciliaria. El incumplimiento de Io5 obligaciones ímpuesfas.;:^;:|
dará lugar a la twocatoría mediante decisión motivada deljuem^
competente. '

La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de
la correspondiente investigación por el delito de fuga de presos,
si fuere procedente. "

De la revisión del expediente se advierte que el trámite de revocatoria
se dio en razón a la comunicación del INPEC mediante comunicación
9027-CERVI-ARCUV del 12 de marzo de 2022 cuando se informa
salidas de la zona de inclusión para los días 18,21,24,25,26 y 27 de
febrera de 2022 y 1,4,5,7 y 11 de marzo de 2022, obrando además
reporte No. 2022IEe0029262 del 14 de febrero de 2022.

El sentenciado junto con el defensor asignado por la Defensoría del
Pueblo rindió las explicaciones a las trasgresiones reportadas,
aceptando las salidas del domicilio, las que sustenta en la necesidad
de recoger del colegio a su hermana menor, como quiera que su
madre a consecuencia de un accidente con un automotor tiene
problemas de movilidad; de manera detallada refiere que paira los dias
5 y 18 de febrero de 2022 fue a recoger un mercado y elementos de
aseo que le donaron dada su situación, asi como el 25 de febrero de
2022, como sustento de su dicho, aporta historia clínica de su
progenitora y memoriales de quienes ofrecieron su ayuda.

Se advierte que aun cuando en contra del sentenciado fueron
generados reportes de trasgresión al sustituto que detenta, en ellas no
se evidencia el ánimo de evasión del cumplimiento de la pena,
debiendo destacar la concurrencia del sentenciado al trámite de
revocatoria, aunado a que con anterioridad presentó solicitud de
permiso para asistir a su hermana menor de edad.

Así las cosas, bajo el concepto que el proceso de represión más
propicio para la rehabilitación es la permanencia del sentenciado en
su núcleo familiar y su entorno social cotidiano aunado lo procedente
en este caso por el momento, es mantener el sustituto en otrora
concedido

No obstante lo anterior, se le reitera al penado el compromiso que
tíene frente al sustituto, todo ello encaminado a un adecuado proceso
de reinserción social.

Finalmente se dispone que por el CSA se remita copia de esta decisión
a la reclusión para que obre en la hoja de vida del penado.
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3.2.- DE LA SOLICITUD DE PERMISO DEL PENADO

Obra en el plenario soücitud de permiso para laborar sin indicar
información al respecto asi como permiso para salir a llevar y recoger
a su hermana menor de edad al colegio, en aras de precisar la misma,
en la fecha se obtuvo comunicación telefónica con el penado en el
abonado celular -3161664443 - quien da cuenta que su necesidad
inmediata está en llevar a su hermana - LCA - al Colegio Ciudadela'
Educativa de Bosa en la Jomada de la Tarde, ubicada en la Calle 52
Sur No. 97 C -35 de esta ciudad, en el horario de 12:00 M y 5:20
p.m..

Al considerar procedente la solicitud del penado, se autoriza al
penado el permiso de salida de lunes a viernes en el horario antes
indicado, debiendo adicionarse el tiempo de traslado hasta la
institución educativa y el regreso de la misma; se le advierte al
penado que cumplidos los traslados deberá regresar a su domicilio.

Finalmente y como quiera que da cuenta de estar realizando labores
de carpinteria en su domicilio, encontrando dificultad para salir a
comprar los materiales, se le informa que toda salida que efectúe debe
llevar la autorización de este ejecutor de la pena o del establecimiento
penitenciario, so pena de verse incurso en la revocatoria del mismo.

3.3.- LA LIBERTAD CONDICIONAL

De manera oficiosa considera esta oficina judicial oportuno entrar en
el estudio de la libertad condicional.

El articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente -
del consejo de disciplina o en su defecto del director del
establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada -, y de los demás documentos que acrediten las exigencias
previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como presupuesto
de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su tumo el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que
previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional el interno que: 1. Que la persona haya cumplido las tres
quintas (3/5) partes de la pena. 2. Que su adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar con la pena. 3. Que demuestre arraigo familiar y social. En
todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolencia del condenado.



RatN ]udid»i
Cons^ Superior de U Judkstura

ScpúbK^ de Colombia

SIGCMA

Se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir
la documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P. así como
los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a
favor del penado.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir 1<^
que en derecho corresponda. |

De esta determinación, entérese al penado por el medio más expedito. *

En mérito de lo expxiesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliaria al
sentenciado MIGUEL CIFUENTES ANZOLA conforme lo indicado en
el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- AUTORIZAR permiso de salida al sentenciado MIGUEL
CIFUENTES ANZOLA para que de Lunes a Viernes lleve y recoja a su
hermana menor al Colegio Ciudadela Educativa de Bosa en la
Jornada de la Tarde, ubicada en la Calle 52 Sur Na. 97 C -35 de esta
ciudad, en el horario de 12:00 M y 5:20 p.m., adicionando el tiempo
de traslado y regreso al domicüio, con las advertencias efectuadas en
esta decisión. Para materializar el permiso se informará de esta
decisión al CERVI asi como al Establecimiento Penitenciario que vigila
la pena.

TERCERO.- OFICIAR a la reclusión para que remita la
documentación contenida en el articulo 471 del C. de P.P para el
consecuente estudio de la Libertad Condicional.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación al CERVI y al
establecimiento carcelario para que obre en la hoja de vida del
penado.

Contra la presente proceden los recvirsos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y C

smah

JLUAg;
JUEZ

¿)ecucion de Penas yMedirtifS Je ¿«qor.oad
En lafecha No.

2 7 Í-ÍAR 2023
La anterior p-v..

a Secretario •
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 3^6^
TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.i.¿^ OF. _ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: OL'LS

NUMERO DE TELEFONO: 31íí(é6M''

FECHA DE NOTIFICACION: DO (¿. MM AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI f NO

OBSERVACION:

'£ nH «

FECHA AaUACION; "i /OJ rZoZ^

HUELLA



23/3/23, 09:46 Correo: Claudia Milerfs Preciado Morales • Outlook

Re: ENVÍO AUTO DEL 03/03/2023 PARA NOT!FtCAR MINISTERIO PUBLICO NI 35

Germán Javieí Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurta,gov.co>

Para;Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
fiUüN DÍA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOV POR NOTIFICADO D=l AUTO DE LA REFERENCiA

r'npDIAl Mff'JT'

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gialvare2@procüraauria.gov.co
PBX: +57<1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

Él 6/03/2023, a las 3:07 p.m., Claudia Milena Preciado Morales «cpreciainigtcendoj.ramBjudiciál.qov.co
escribió:

C3SÍ.9 - NO REWCA CIFUÉNTES ANZOLA.pdf >

https://ouflooli.office.com/matl^d/AAQkAGE4NGRkZJVJLTExMTUíNGUwYy1hZGMxLTM5ZV\/QONmNkYW/M1NwAQAIShYUxGUaNErltAJzFQ81E%3D 1/1

i.iiii «ri
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 8637 Ley 600 de 2000
Radicación: 11001-22-04-000-2015-01265-00
Condenado: NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA
Cédula: 19.418.192

Delito: PREVARICATO POR ACCIÓN
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - PRISION DOMICILIARIA - PRISIÓN
DOMICIUARIA- CALLE 22 B N° 63 - 24, BLOQUE3 APTO 301. CONJUNTO EL
REFUGIO - BOGOTA "; 1
RESUELVE: CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL 1

Bogotá, D. C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho en el estudio de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto
del sentenciado NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA previa REDENCIÓN
DE PENA conforme con la documentación remitida por la reclusión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

El 30 de noviembre de 2016, la Sala Penal del Honorable Tribunal del Distrito
:iudicial de Bogotá condenó a GILBERTO AMAYA NESTOR BARRERA a la pena
principal de 46 meses de prisión, multa de 72 SMLMV y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de
6 años y 5 meses, al ser hallado autor del delito de prevaricato por acción,
negando el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
concediendo del sustituto de la prisión domiciliaria.

El 25 de octubre de 2017, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte
Suprema de Justicia en segunda instancia resolvió confirmar el fallo del A quo,
señalando que dentro de la pena accesoria también recae sobre el la que señala
el artículo 122, inciso 5° de la Constitución Política de Colombia.

El 29 de enero de 2021, esta Sede Judicial decretó la acumulación jurídica de
las penas impuestas por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá D.C. conforme a los fallos condenatorios de fechas 8 de marzo de
2016 y 30 de noviembre de 2016 respectivamente, por los punibles de
PREVARICATO POR ACCIÓN respectivamente, dentro de los radicados 2015-
00790 y 2015-01265, a la dispuesta por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C., en sentencia del 7 de octubre de 2019 bajo la
radicación N°. 11001-22-04-000-2015-02072-00 por ser esta última la
contentiva de la sanción más alta, para fijar una pena definitiva de 130 meses y
6 días de prisión y multa acumulada de 205.9 S.M.L.M.V.



lUuui Judicial
ConM^ Superior de la ludicatura

RcpOblica de Colotnbia

SIGCMA

Número Interna- 8637 l^y 6Ú0 de 2000
Radicación: 1IOOI-22-04-000-2015-01265-00

Condenado: NESTOR GILBERTO AfUYA BARRERA

Cédula: 19.418.192

Dtlito: PREVARICATO POR ACCIÓN
Reclusión: PRISION DOMICILIAKIA - PRISIÓNDOMICILIARIA- CALLE 22 BN'63- 2*.

BLOQUE3APT0301. CONJUNTO ELREFUGIO - BOGOTA
RESUELVE:DECRbTAACUMULACIONJURIDICA DE PENAS

El 4 de junio de 2021, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,
en providencia de segunda instancia, resolvió modificar el proveído de fecha 29
de enero de 2021, en el sentido de fijar la pena principal acumulada de 90 meses
y 18 días.

El 4 de octubre de 2021 esta oficina judicial estudió la acumulación jurídica dé':'^
las penas impuestas dentro de los radicados 2015-01265, 2015-00790
2015-02072, con las impuestas en los radicados 2015-00194 y20Í5-00194!||
fijando la pena acumulada en 100 meses v 11 días de prisión y multa'
acumulada de 368.5 S.M.LM.V.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Doto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65
de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100).
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65 de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por
estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1,993 prevé que para conceder o negar
la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con
las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de
mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida
por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta
de evaluación, los criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro
y control; Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio
de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de
la manera como se indica:

-»#i
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Númew Interno: 8637Ley 600 deZOOO
Radicación: IW01-22-04-000-20IS-0126S-00

Condenatlo: NESTOR GILBERTOAMAYA BARRERA
Cédula: 19.418.192

Delico: PREVARICATO POR ACCIÓN
Rscluslón: PRISION DOMICILIARIA • PRISIÓN DOMICILIARIA- CALLE22 BN'63 - 24.

BLOQUE3APTO301. CONJUNTO ELREFUGIO - BOGOTA
RESUELVE: DECRETA ACUMUUCIONJURIDICA DEPENAS

Certificado I Periodo IHoras de IDías
1

Trabaio redimir
18459097 01-03/2022 496 31
18566852 04-06/2022 480 30

18656265 07-09/2022 504 31.5
18738895 10-12/2022 488 30.5

16913903 01/2018 48 3

16998558 06/2018 152 9.5

17068193 07-08/2018 216 13.5
17172301 12/2018 160 10

17336234 01-03/2019 488 30.5

17439266 04-06/2019 480 30

17535079 07-09/2019 504 31.5

17636229 10-12/2019 480 30

17750995 01-03/2020 496 31
17924169 04-09/2020 968 60.5

TOTAL 372.5 DÍAS

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de conducta del
18 de abril de 2022, del que se advierte que la conducta del penado fue calificada
como Buena y Ejemplar aunado a que las actividades realizadas fueron
catalogadas como sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión al sentenciado
NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA, redención de pena en proporción de
372.5 días o lo que es lo mismo, 12 meses, 7.5 días para los meses de enero a
diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, enero a septiembre de 2020 y
enero a septiembre de 2022.

3.Z.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Es necesario precisar que en el presente caso el subrogado de la Libertad
Condicional, debe analizarse de conformidad con lo previsto en el art. 480 de la
Ley 600 de 2000, como quiera que los hechos génesis de las actuaciones cuyas
penas fueron acumuladas, fueron acontecidas el 4 de noviembre de 2003, 28 de
abril de 2004, 29 de noviembre de 2004, 9 de agosto de 2004 y 19 de agosto
de 2004; para una mejor praxis se acudirá a la siguiente tabla.

11001-22

04-000-

2015-

01265-00IN.I. 8637

11001-22-

04-000-

2015-

Fa ador

Sala Penal del

Tribunal
Superior del
Distrito Judicial
de Boqotá
Sala Penal del

Tribunal

Superior del

Fecha de

Hechos

de
agosto de
2004

de

agosto de
2004

Fecha de I Pena
sentencia

30

noviembre

de 2016

8

marzo

2016

45 meses de prisión
y multa de 72
S.M.LM.V.

peouicios

28.377'335.815

42 meses de prisión
y multa de 50
S.M.LM.V.
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00790-00

(N.I. 39202)
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Número Interno: 8637 600 de 2000

Badicncíán: 1100l-22-O*-m-2O¡S-OI26S-OO

Condenado: NESTOR GILBERTO AMA fA BARRERA

Cédula: 19.42B.292

Delito: PREVARICATO POR ACCIÚN
Betíiaión: PRJSIONDOMICILIARIA • PRISIÓNDOMICIUARIA- CALLE228N'63- 24,

BLOQUE3APTO301. CONJUNTO ELREFUGIO - BOGOTA
RESUELVE:DECRETAACUMULACIONJURIDICA DS PENAS

Distrito Judicial

de Bogotá
Sala Penal del

Tribunal

Superior del
Distrito Judicial

de Bogotá
Saia Penal del

Tribunal

Superior del
Distrito Judicial
de Bogotá
Sala Penal del

Tribunal
Superior del
Distrito Judicial

de Bogotá

29 de

noviembre

de 2004

28 de abril
de 2004

4 de

noviembre

de 2003

7 de

octubre de

2019

18 de juiio
de 2017

12 de

diciembre

de 2018

perjuicios
$7.557.612
51 meses de prisión
y multa de 87.5
S.M.L.M.V.

perjuicios
$72.424'113.289
45 meses de prisión
y multa de 72.5
S.M.L.M.V.,
perjuicios
$7.043'160.316,91

50 meses de prisión
y multa de 86.5
S.M.L.M.V.,
perjuicios
$33.579'061.384,80

El artículo 480 del C. de P.P., impone que a la solicitud de libertad condicional
debe adjuntarse la resolución favorable del Director del establecimiento, copia
de la cartilla biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presupuesto de orocesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el articulo 64 del C.P.^ establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena haya descontado
las t(%s quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en el
reclusorio que no iiay necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Para eventualmente acceder a la libertad condicional, conforme la condena
acumulada de de 100 meses, 11 días de prisión impuesta por el fallador, debe
haber cumplido el sentenciado las 3/5 partes de la pena, que en este caso
corresponde a 60 meses, 6 días de prisión.

En aras entonces de verificar el cumplimiento de este primer presupuesto, se
tiene que el sentenciado fue privado de su libertad el 27 de octubre de 2017 por
lo que a la fecha junto con la redención de pena de 17 meses, 8.5 días reconocida
en auto del 31 de mayo de 2022 y en esta decisión, acredita el cumplimiento de
82 meses, 16.5 días de prisión, superando así el requisito fijado por el
legislador.

' ARTÍCULO 64. ElJuez concederá la libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad
mayor do tres (3) años, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su
buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena. No podrá negarse el benetlcio de la libertad
condicional atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosiñcadón de la
pena. Elperíodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena
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Númerolntema:a637 Ley 600 de 2000

Rndicación: IÍ001-22-04-000-201S 0126S-00
Condenada: NESTOHGILBBRTO AMAYA BARfíliRA

Cédula: 19.418.192
Deliro: PREVARICA TO POR ACCIÓN

Reclusión: PRISION DOMICHUHIA • PRISIÓN DOMICILIARIA- CALLE22 BN'63 - 24.
BL0<)UE3APTO301. CONJUNTO F.l. REFUGIO -BOGOTA

RESUELVE: DECRETA ACUMULACION/URIDICA DEPENAS

En lo que respecta a la segunda exigencia sustancial (aspecto subjetivo),
encuentra este Juzgado que de acuerdo con la resolución favorable para la
libertad condicional Nro. 0780 del 2 de marzo de 2023 expedida por el centro
de reclusión, aunado a que durante su reclusión ha ostentado una conducta en
grado de buena y ejemplar, ejerciendo labores de redención de pena que le
merecieron un descuento de pena significativo, aunado a que no existen reporte
de trasgresión al sustituto de la prisión domiciliaria, este Despacho colige que
no hay necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la
libertad, máxime cuando en el caso del sentenciado, no pesa prohibición alguna
para ello.

Frente a este panorama, se considera que hay las garantías como para suponer
que el sentenciado no volverá a delinquir una vez puesto en libertad, razón por
la cual el Juzgado le concederá el subrogado invocado para cuyo efecto se fija
como período de prueba un lapso de 17 meses. 24.5 días que es el tiempo que
le falta por cumplir la sanción penal impuesta, durante el cual deberá dar estricto
cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 65 del C.P. : 1.- Informar
todo cambio de residencia. 2.-Observar buena conducta 3.- Reparar los daños
ocasionados con ei delito 4. - Comparecer ante la autoridad que vigile la ejecución
de la sentencia cuando fuere citado para ello 5.- No salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. Obligaciones a
las que se entenderá comprometido el penado con el mero acto de
enteramíento y/o notificación de la presente decisión; las que además
serán garantizadas con la constitución de título judicial en el Banco Agrario de
Colombia No. 110012037017 por valor equivalente a 5 smmiv.

Allegado el correspondiente título judicial y cumplida la fecha indicada, se
procederá a expedir la Boleta de Libertad para ante la reclusión.

Desde ahora se previene al agraciado que en caso de incumplimiento
injustificado a las obligaciones mencionadas, le será revocado el subrogado que
hoy se le concede previo trámite de ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado NÉSTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA, redención de pena en proporción de 372.5 días o lo que es lo mismo,
12 meses, 7.5 días para los meses de enero a diciembre de 2018, enero a
diciembre de 2019, enero a septiembre de 2020 y enero a septiembre de 2022.

SEGUNDO.- CONCEDER al señor NÉSTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA con cédula de ciudadanía No. 19.418.192 el subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta
determinación.
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/Víímpro Mtemo; ff6J7 606 de 2000

Radicación: ¡}m-22-O4-0O0-20!5-0U65-00

Condtnado: NESTOR GILBERTO AMA U BARRERA
Ce<¡ula:19Aia.m

Deiito: PREVARICATO POR ACCIÓN
Recksióii: PRISIONDOMIClUARJA - PRISIÓNDOMICILIARIA- CALLE 22 BN'63' 24.

BLOQUESAPTO301. CONjUNTO ELREFUGIO - BOGOTA
RESUELVE:DECRETAACUMULACION¡URIDICA DE PENAS

TERCERO.- Una vez constituida la caución prendaría en la cuantía
indicada, LÍBRESE boleta de libertad para ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB y/o establecimiento carcelario
encargado de la vigilancia de la pena al sentenciado.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde ^f,
encuentra el condenado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja dé",
vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley. .. I

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

smah

tjecuciP" fiel
techa
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JUEZ

TiStWl'xOS JU2Cl"ítoS
de Secundad
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El Secretario,
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23/3/23, 09:46 Correo; Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 13/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERjO PUBLICO NI 8637

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
lí/03.2'?3 ;:•>! P'/

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj-ramajudicial.gov-co>
BULNA lARDt;

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUip DE LA R£FERENCtA

CGRDIAl.WrNTC

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@prcx;uraaurla.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra- 10i»ie-82Piso6,Bo9OtáD.C.

El !4/03;202ií. a las a.m., Claudia Milena Picciado Morales <cpríídarn@>CGndoj.rama¡udidal.gov.co>
escribió:

•ÍS637 - NESTOR GILBERTO AMAYÁ BARRERA - LBERÍAD CONDiClONAi (l).pdf>

https://outlook.offlce.COm/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUlNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAGyeVBb8AGDhOU%2BF2mliiiy-.. 1/1
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Cíille 11 Nn. 9a - 24 Teléfono 60Í286408B

Edificio Kaysser

Número Interno: 14669 Ley 906 de 2004
Radicación: U00í-60-00-023-2016-0au9-00
Condenado: HÉCTOR HERNANDO SALAMANCA VALENCIA
Cédula: 1.019.018.59S

Delito: FABRIC TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, LESIONES PERSONALES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIOCONALTA, MEDIA YMINIMASEGURIDAD
DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ[COBOG)
RESUEL VE: RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D.C., Ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023]

OBfErro A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena HÉCTOR HERNANDO
SALAMANCA VALENCIA coiiforine a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica del
COMPLEIO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ [COBOGJ.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pona por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución dei Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adidonalmente a partir de la vigenciade la ley 65 de 1,993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimirlasanción.selimitaránaShoras diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art 101 de la ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
lunta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La
resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; resolución que fuera
subrogada por la resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica;

Certiflcado Periodo Horas Horas x Actividad Dias

certificadas reconocer

17855305 04-06/2020 464 464 Trabaio 29 días
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Número Interno: ¡4669 Ley 906 de 2004
Radicación: lIOO!-60-OO-OZ3-m6-08149-OO

Condenado: HÉCTOR HERNANDO SALAMANCA yALENCIA
Cédula: l.ai9.D18.S9S

Delin: FABRICTRÁFICO OFORTEILEGAL ARMAS OMUNICIONES. LESIONES PERSONALES
Reduslón: COMPLEIO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTAMEDIA

YMINIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ. INCLIIYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ (COBOC)
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA

17944542 07- 09,'2020 504 504

18031522 10- 12,/2020 488 488

18113889 01- 03,'2021 480 480

18218918 04- 06,'2021 408 408

18295796 07- 09,'2021 376 376

18396782 , ío- 12,'2021 320 320

18485695 01- 03,'2022 432 432

18587912 ' 04- 06,'2022 376 376

18657839 07- 09,'2022 240 ZOO"

18742342 10- 12,'2022 408

TOTAL

408

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Trabajo

31.5 días

30,5 días

30 días

25.5 días

23.5 días

20 días

27 días

23.5 días

12.5 dias

25.5 días

278.5 días o 9

meses V 8.5 días

* No se reconocerán 40 horas de trabajo desarrolladas en et mes de julio de 2022, en atención
a que fueron calificadas en el grado de "deficientes"

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta !os certificados de conducta No. 7684347,
7805678, 7928001, 8039046, 8153858, 8256949, 8381691, 8499937, 8610821, 8716619,
8845646 y 8962614, expedidas por la reclusión, asi como !a información contenida en la cartilla
biográfica, se advierte que para el periodo a redimir el sentenciado acredito conducta en grado
buenay ejemplar, aunado a que las actividades fueron catalogadas como sobresalientes, lo que
conlleva a que se reconozca redención de pena en proporción de DOSCIENTOS SETENTA Y
OCHO PUNTO CINCO (278.S) DIAS, o lo que es igual a NUEVE (9) MESESY OCHO PUNTO
CINCO (8.5) DÍAS por actividades de trabajoy estudia.

Enmérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOT^ D. C

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER al penado HÉCTOR HERNANDO SALAMANCA VALENCIA,
identificado con la C.C. No. 1.019.018.595, redención de pena en proporción a DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO PUNTO CINCO (278.5) DIAS, O io que es igual a NUEVE (9) MESES Y
OCHO PUNTO CINCO (8.5) DÍAS por actividades de trabajo y estudio.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación al establecimiento carcelario para que obre
en la hoja de vida del interno con fines de consulta.

TERCERO." Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE VCÚMPLASE

1! KNR i®
1.8 anterior

secretaria:

ULUAG.
lUEZ
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SIGCMA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO _J.

TIPO DE ACTUACION:

U.K OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (f

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



23/3/23,09:48 Correo: QaucSa Mllena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 08/03/2023 PARA •CAR MINISTERIO PUBLICO N114669

Germán Javifr Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
;u6 íi/Ov.'íK:- r:'-.':-

PararClaudia Müena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudicial.gov-co>
eUtLNA lARUr

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE DOY FOR ^JOTIFiCADü DEL AUTO OE LA REFERENCIA

CORDIAL MtNTC

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOME2
Procurador 370 Judicial I Penal
gjaJvarez@pfocuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cfa. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

EIWi/¿0¿.3. alas11;59 a.m..
escribió:

Claudia Milena Preciada Morales <-cpreí:t3m@cendoj,ratTiajudkiaLgov.co>

;14669 - HECTOR HERNANDO SALAMANCA VALENCIA • RECONOCE RtDENCIQN.DE PENA.pdt>

http8://ou11ook.offtce.COm/mail/id/AAQKAGE4NGRkZjVJLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAIS%2F7uEXro2MtJB7e65vLuE%3D 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-017-2019-05164-00 NI. 15941

JUAN MANUEL EVANS RODRIGUEZ

79.387.184

TRAFICO, FABRICACION O PORTE

ESTUPEFACIENTES

L.906/2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., catorce (14) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al sustituto de la
PRISIÓN DOMICILIARIA POR ESTADO GRAVE POR
ENFERMEDAD respecto del sentenciado JUAN MANUEL EVANS

RODRIGUEZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En auto de 18 de enero de 2021 este despacho dispuso decretar la
acumulación jurídica de la penas impuestas al señor JUAN
MANUEL EVANS RODRIGUEZ de la pena impuesta por Juzgado
90 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.
conforme fallo signado el 25 de junio de 2019 dentro del radicado
No. 11001600001720181656100 (N.I. 23823), a la impuesta por el
Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de

Bogotá D.C., ensentencia del 17 de julio de 2019 bajo la radicación
Nro. 11001-60-00-017- 2019-05164-00 (N.I. 15941), y para lo cual
se determinó fijar la pena acumulada de 102 meses de prisión y en
igual término a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta las manifestaciones del penado frente a su
estado de salud este Despacho dispuso que el Instituto Nacional de
Medicina Legal adelantara la evaluación médica al sentenciado a fin
de determinar el estado grave de enfermedad del interno, misma
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que fue practicada el 6 de marzo de 2023 conforme el informe
UBBOGSE-DRBO-02343-C-2023, en el que se consignó:

"Actualmente al examen físico se encuentra en buen estado
general, con signos vitales estables, no dificultad respiratoria, no
descompensación hemodinamica ni metabólica, no hallazgos
relevantes en el examen de cabeza, cuello, tórax y abdomen y'
extremidades. Es independiente para la realización de las
actividades basicas de la vida diaria. Yno hay criterios para manejoxíí^^
intrahospitalarío, ni de urgencias.

Se informa a la autoridad que la persona en mención en este
momento se encuentra compensado y no requiere manejo
intrahospitalarío, sus patologías son crónicas y controlables con el
seguimiento medico y ordenes descritas por los especialistas, por lo
tanto independientemente de su sitio de permanencia, se le debe
continuar garantizando toda la atención en salud que este requiera.

Se considera entonces que este usuario requiere de ciertas
recomendaciones: 1.Requiere control prioritario por Coloproctología
para resección de polipos con reporte de biopsia. 2. Continuar
controles por Gastroenteroiogía y se sugiere Valoración por
psiquiatría 3.Requiere la administración de forma continua e
ininterrumpida de la medicación formulada por los médicos
tratantes. 4.Valoración por nutrición y dietética para establecer
dieta para paciente con estreñimiento y enfermedad ácido péptica.
5. Realizar los examenes paraclínicos y de laboratorio de control de
sus patologías de base y otros que los médicos tratantes lo
consideren. 6. Debe recibir igualmente manejo integral por su
servicio de salud asignado de primer nivel de atención en donde
incluya MEDICINA GENERAL , ENFERMERIA , ODONTOLOGIA Y
PSICOLOGIA basados en los programas de promoción y prevención
de la enfermedad, así como tener el acceso al servicio de urgencias
en caso de descompensación de su enfermedad.

CONCLUSIÓN:

A la presente valoración medico legal el señor JUAN MANUEL EVANS
RODRIGUEZ no presenta un Estado Grave por Enfermedad;
requiere manejo medico ambulatorio por parte de gastroenteroiogía
y coloproctología como se explico en la discusión. El INPEC y USPEC
deben evaluar si es posible garantizar dicho(s) tratamiento(s) en el
sitio de reclusión actual o de lo contrario tomar las medidas
necesarias para su completa garantía. Se sugiere nueva valoración
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médico legal en cualquier momento si se presentan cambios
importantes en su condición clínica."

Para este Despacho si bien reconoce como importantes las
molestias que aquejan ai penado, con el informe médico legal que
antecede queda claro que el señor EVANS RODRÍGUEZ no
presenta al momento del examen, signos de descompensación de
sus enfermedades que requieran en forma inmediata manejo por
urgencias u hospitalización inmediata, por ende no se puede
predicar la procedencia de los artículos 314 y 461 de la Ley 906 de
2004, que prevén la suspensión de la ejecución de la pena, habida
cuenta que el su estado de salud no es grave como para acceder a
la sustitución referida, razón por la que no se procederá a la
misma.

De presente que el médico legista devela la necesidad que sea
valorado por el sistema de salud y se guarden las recomendaciones
del médico tratante, se dispone oficiar a la Dirección del Centro
Reclusorio y al Área de Sanidad del mismo para que se dé la
atención médica necesaria conforme el Manual Técnico
Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud a la
Población Privada de la Libertad a cargo del INPEC, comunicación
en la que deberá remitirse copia del informe médico legal.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO SUSTITUIR la pena de prisión por PRISIÓN
DOMICILIARIA por estado grave por enfermedad al penado JUAN
MANUEL EVANS RODRÍGUEZ conforme las consideraciones
tenidas en cuenta en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- Por el CSA oficíese a la Dirección del Centro

Reclusorio y al Área de Sanidad del mismo para que se dé la
atención médica necesaria conforme el Manual Técnico

Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud a la
Población Privada de la Libertad a cargo del INPEC, comunicación

¡(Ien la que deberá remitirse copia del informe médico iegalí' 'vcoh
((•rfTc'iuii dft Ptfi y clfi Ses|..r,aad

En fa fecíi
i!irE.sf3dc No.

I -2! WR ¿023
La anterior p; „.

Secretario.
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TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde
se encuentra el condenado para fines de consulta y obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

smah

FRAIN 2 ULUAeft BOTERO

JUEZ

'-ENTRO oe SERVICIOS ADMINISTRAT'VOS
JUAGADOS DE EJECUCIÓM DE PENAS BOGOTÁ

NOT»'CAClONES

PECHA.

rTiíJíTKsJllí
NOMBRu..

,c£DUi^- T/ •> " f 'V Y ,

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NflTIFlCA:



23/3/23,09:49 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - OuUook

Re: ENVIO AUTO DEL 14/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N115941

. Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Aií^ Ife/O'-V-Oj? V ?

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BU[;N I3IA

ATENTAMENTE MArjIFIESTO QUE MEDOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REfERENICA

r.OPDIALMfNTr

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.CQ
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10i»16-82Piso6,Bo9atáO.C.

El 15/03/¿023. a las 11:54 a.m„ Claudia MiJena Preciado Morales <cprc'ci3m@ccndoj,ram3j»dicial,go?.c©'.'
escribió:

ConÜtíl sahcJo crvin cjuíu pani tutcifií ijrminí-iUmti piihlkíi. iVíci/o,

<imaga.BDg>

AViSÜ DE CONFiDENClALlDAD. Este carreo eieci'-ónico contiene información de la Rama
Judicial rta Colorribla. Si no as el dfistinatano de este coríeo y lo recibió por error cornuníquelo de
inmediato, respondiendo ai remitente v eliminando cuaiquter copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, rta podrá usar su conlenido-, de líacerio podría tener consecuencias lógales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 ,deenero de 2009 y todas ias que le apliquen. Sí es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente riecssario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
coinc un archivodigital. ***-"*"-*NOTICIA DE CONFORMIDAD""**"" Esie mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contieno información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañia a
ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibo este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier reíenciór¡, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, s© encuentra estrictamente prohibido. ^15941 - niega prisión domiquaria
GFLWE i;NI-l"RMEDAD.pdf>

htlp8://outlook.ofnce.COm/mall/id/AAQkAGE4NGRk2jy|LTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZV\/Q0NmNkYWM1NwAQAB00KUocoeFliC3UKzl482A%3D 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Detito

05001-60-00-000-2019-00539-00 NI. 25266

LEIDY TATIANA GUTIÉRREZ NIEVES
1.014.274.643
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS
O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.906/2004 - RMBOGOTÁ !

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá,D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a suspender la ejecución de la penada respecto
de la penada LEIDYTATIANA GUTIÉRREZ NIEVES.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES Y CONSIDERACIONES DEL

DESPACHO

En auto del 3 de noviembre de 2022, esta oficina judicial decretó la
acumulación jurídica de penas de la impuestas en el radicado 05001-
60-00-000-2019-00539-00 (25266), en sentencia del 5 de agosto de
2019 por el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Girardota (Antioquia) a la impuesta en el radicado
No. 11001-60-00-023-2019-01586-00 (26202) del Juzgado 5® Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, para una pena
acumulada de 90 meses de prisiórt. En lo que corresponde a las
sanciones accesorias de inhabilitación de derechos y funciones
públicas se fijará la misma, en el mismo término fijado para la pena
acumulada.

En auto del 23 de febrero de 2023 esta oficina judicial concedió el
sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el artículo 38 G del
C.P., por lo que la penada allegó el título judicial exigido y se procedió
a librar la orden de libertad, no obstante advierte esta oficina judicial
que la penada GUTIÉRREZ NIEVES es requerida dentro del proceso
No. 11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872) conforme la
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sentencia del 17 de septiembre de 2021 del Juzgado Único Penal de!
Circuito de Envigado (Antioquia) para el cumplimiento de 24 meses
de prisión por el delito de Fuga de Presos, sin requerida con orden
de captura, hecho que demanda la aplicación del pronunciamiento
CSJ STP2105-2017 Rad. 90258 de la Sala de Decisión de Tutelas No.

2 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, eifr
cuyos apartes indica:

"El actor controvierte, por vía de tutela, la decisión de la Directora'''^,
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad
de Pasto de no trasladarlo a su domicilio, conforme lo dispuso el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas de esa ciudad, al concederle
el sustituto de la prisión domiciliaria, argumentando que el Juzgado
Primero Penal Municipal de idéntica sede, con funciones de control
de garantías, profirió en su contra medida de aseguramiento de
detención preventiva dentro de otro proceso.

Advierte la Sala que razón le asiste a la directora del Establecimiento
Penitenciarlo y Carcelario de Mediana Seguridad de Pasto. Si bien el
Juzgado de Ejecución de Penas en mención arribó a ¡a conclusión de
que por virtud de las conductas punibles de hurto califícado y
agravado y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones el ciudadano W.G.B.O. satisfizo los requisitos exigidos
por la ley para cumplir la pena en su domicilio, es cierto que otro juez
de la República ha encontrado que el aludido debe estar privado de
la libertad en establecimiento carcelario por su presunta autoría en
los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y porte de
armas de fuego o municiones.

Se trata de dos decisiones que se han emitido frente a
comportamientos distintos desplegados por B.O. que tienen como
sustento diversas razones. En el caso de la prisión domiciliaria porque
se encontró que pese a cometer los delitos de hurto califícado y
agravado y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones, en este momento ha cumplido más de la mitad de ¡a
pena y cuenta con arraigo social y familiar.

Pero, así mismo, ha sido ahora afectado con medida de
aseguramiento de detención preventiva al considerarse, según así
consta en la presente actuación, que por razón de la presunta
comisión de los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y
porte de armas de fuego o municiones constituye un riesgo para la
comunidad y, además, hay peligro de fuga en su caso. La pregunta
es, entonces, cuál de esas decisiones es la llamada a efectivizarse en
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este momento. Y la respuesta no es otra que aquella que comporta
una restricción más severa de la privación de Ib libertad, porque no
resulta viable soslayar el pronunciamiento emitido por un juez de la
República, quien ha dictaminado que el aquí accionante constituye
actualmente un peligro para la comunidad y, además, hay riesgo de
que no comparezca al proceso. Solamente si esa medida pierdey
vigencia, ahí sí se materializará la que únicamente compor^¿¿
reclusión en su domicilio. '

El hecho de que, por razones propias de la dinámica procesal, un
expediente se tramite más rápidamente que otro u otros que se
adelanten concomitantemente no significa que el régimen de libertad
del procesado o condenado quede sujeto a lo allí ocurrido, con
exclusión fatal de las incidencias presentadas al respecto en las
demás actuaciones.

Tal entendimiento no es el que propicia la ley. Si se inicia otro proceso
y allí se adopta una decisión que restringe más severamente su
libertad, es claro que será esta última la llamada a aplicarse con
preferencia a las medidas de menor entidad, salvo si ella decae con
posterioridad, porque, como se dijo, esa es la valoración actual que
frente a la personalidad del reo ha hecho un juez de la República con
ocasión de la presunta comisión de otros delitos, que no puede
esquivarse ni diferirse en el tiempo.

En otras palabras, sólo si se hace efectiva en este momento la
decisión proferida dentro del proceso seguido por el Juzgado Cuarto
Penal del Circuito de Pasto, podrán cumplirse los fines de la detención
preventiva, esto es, evitar que B.O. afecte los intereses de la

comunidad y garantizar que no evada la justicia.

Es claro que esos propósitos no se satisfacen con la prisión
domiciliaria, pues para su otorgamiento sólo se consideró que el actor
cumplió más de la mitad de la pena y cuenta con arraigo social y
familiar, pero no se justipreciaron las circunstancias en que se
desarrollaron los hechos constitutivos de la presunta comisión de los
delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y porte de armas
de fuego o municiones, las que llevaron al Juez Primero Penal
Municipal de la precitada ciudad, con funciones de control de
garantías, a concluir acerca de la necesidad de la medida de
aseguramiento intramural"

En este orden, esta oficina debe establecer si se justifica hacer
efectiva la medida más restrictiva, es así que de la revisión dei
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radicado No. 11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872), tal y como
se indicó la señora GUTIÉRREZ NIEVES es requerida con orden de
captura para el cumplimiento de 24 meses de prisión fijados en
sentencia del 17 de septiembre de 2021 del Juzgado Único Penal del
Circuito de Envigado (Antioquia) por el delito de Fuga de Presos,^.,f^^
siendo tal requerimiento más restrictivo que el continuar cumpliéndola"^
la pena bajo el sustituto de la prisión domiciliaria.

Así las cosas, en aras de garantizar el cumplimiento de la sentencia^<ll=^^
que igualmente ejecuta esta oficina judicial, lo procedente es
suspender la ejecución de la pena para dejarlo a disposición
de la actuación que la requiere con privación efectiva de la
libertad de manera Intramural en tanto no fue favorecida con

sustituto alguno.

Así las cosas, una vez la sentenciada LEIDY TATZANA GUTIÉRREZ
NIEVES cumpla con la totalidad de la pena impuesta en el radicado

No. 11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872) o acceda al
subrogado de la Libertad Condicional, deberá quedar a disposición
de esta actuación para que continúe cumpliendo la pena
Impuesta bajo el sustituto de la prisión domiciliaría.

En aras de establecer el cumplimiento de la pena en esta actuación,
se tiene que en el radicado No. 11001-60-00-023-2019-01586-00
(26202) fue privada de la libertad desde el 12 de marzo de 2019 al
23 de septiembre de 2021 - 30 meses, 27 días de prisión^ - ,
cuando fue puesta a disposición del radicado No. 05001-60-00-000-
2019-00539-00 (25266).

Ahora bien, en el radicado No. 05001-60-00-000-2019-00539-00

(25266) se reporta privada de la libertad desde el 24 de septiembre
de 2021 a la fecha, con una privación inicial de la libertad de 2 días
correspondiente a los días 17 a 18 de febrero de 2019, más el
reconocimiento de redención de pena en proporción de 18.5 días
conforme autos del 17 de febrero de 2022 y 29 de abril de 2022,
para un total de 18 meses, 13 días.

Acreditando entonces un total de 49 meses, 10 días siendo requerida
para el cumplimiento de 40 meses, 20 días de prisión de los 90 meses
de pena acumulada.

' Privaciónde la libertad correspocdienle 14 de marzo de 2019 al 23 de septiembre de 2021.
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Finalmente, se dispone librar boleta de encarcelación en el radicado
No. 11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872), cancelado la orden
de captura que eventualmente se haya librado en su contra.

En mérito de lo expuesto,
EJECUCIÓN DE PENAS Y
BOGOTÁ, D.C.

EL JUZGADO DIECISIETE DE

MEDIDAS DE SEGURIDAD D¿

RESUELVE

PRIMERO.- SUSPENDER la presente ejecución de la pena en contra
de la señora LEIDY TATIANA GUTIÉRREZ NIEVES en aplicación
del pronunciamiento CSJ STP2105-2017 Rad. 90258 de la Sala de
Decisión de Tutelas No. 2 de la Sala de Casación Penal de la Corte

Suprema de Justicia.

SEGUNDO.- QUEDE la sentenciada a disposición del radicado No.
11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872), para el cumplimiento de
24 meses de prisión fijados en sentencia del 17 de septiembre de
2021 del Juzgado ÚniO) Penal del Circuito de Envigado (Antioquia)
por el delito de Fuga de Presos.

TERCERO.- Una vez la sentenciada LEIDY TATIANA GUTIÉRREZ
NIEVES cumpla con la totalidad de la pena impuesta en el radicado
No. 11001-60-00-023-2019-00987-00 (18872) o acceda al

subrogado de la Libertad Condicional, deberá quedar a disposición
de esta actuación para que continúe cumpliendo la pena de
40 meses, 20 días de prisión bajo ei sustituto de ia prisión
domiciliaría.

CUARTO.- REMITIR copla de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida de la penada y para la actualización de
su situación jurídica en el SISIPEC.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

smah

IN ZJLUAG

JUEZ

^ íc rvicios AdmimsirHli.ios Jiizij.i
irjecticion de Penas y Medidas de Seyunojd

En la fecl'a nnrFstarlc No.

27KAR2023 "
La anterior

El Secretario.
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23/3/23, 09:45 Correo; Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Rec ENi/IO AUTO DEL 10/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 25266

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Un p?.-

Para: Claudia Milena Preciado Moraies <cpreciam@cend0j.ramajudici3l.90v.c0>

BUIINA TARDÍ"

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME OOV POR MOTIFiCADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

roRDitiMír-^Tr

GERMAN JAVIER ALVAREZ C0ME2
Procurador 370 Judicial I Penal
g}alvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 13/03/¿023. 2 \as 9:32 a.iri.. Claudia Milena Pieciado Moralev «•cpredijm@tiendoj,raiTiaj(.ititdal.gavxo>
esicribió:

:2SH56 - SySPENDt LJtCUCIÓN D£ LA PENA (1) (li.p^í

htft>s://oult0Ok.offiC6.com/mafl/ld/AAQkAGE4NGRkZJVJLTExMTUlNGUwYy1hZGMxLTM52WQ0NmNliYWM1NwAQAOU2MBp0nqlPnnfV%2F09xnyQ... 1/1
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Rad. I 11001-60-00-017-2018-13828-00 NI .41508
Condenado : ^ICKSON JOSUE APONTE MONTERO
Identificación : ~2AA11.740 de Valencia (Edo Carabobo -Venezuela)
Delito j_ J;ENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Ley : L.906/2Q04
Reclusión : COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la REDENCIÓN DE PENA de
JEICKSON JOSUE APONTE MONTERO

2.- DE LAS SENTENCIAS

2.1." En sentencia del 22 de mayo de 2020, el Juzgado 6° Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso al
señor JEICKSON JOSUE APONTE MONTERO la pena de 39
meses, 15 dias de prisión, luego de ser hallado penalmente
responsable del delito de Hurto Calificado Agravado en concurso
homogéneo y sucesivo, hechos ejecutados el 24 de septiembre de
2018, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se
encuentra privado de su libertad desde el 26 de septiembre de
2018. 24 de septiembre de 2018

2.2- De igual manera en el radicado No. 11001-60-00-013-2018-
12851-00 (11945), en sentencia del 9 de septiembre de 2019 del
Juzgado 6° Penal Municioal con Función de Conocimiento de
Bogotá, impuso al señor JEICKSON JOSUE APONTE MONTERO
la pena de 36 meses de prisión luego de ser hallado penalmente
responsable del delito de Hurto Calificado Agravado, no siendo
favorecido con sustituto alguno, siendo requierido para el
cumplimiento de la pena. Conviene indicar que los hechos que
originaron la presente actuación se contraen al 8 de septiembre
de 2018.

SIGCMA

En Auto del 11 de junio de 2021 esta oficina judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas antes enunciadas, fijando la
pena acumulada de 63 meses, 15 días de prisión.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA
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La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de
1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el
efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por el
Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado haya observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la Resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro
de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993
(agosto 19), las labores propias de redención no son válidas los
días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el
Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por
trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los
artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación
de las labores propicias para redimir pena, indicando en sus
artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y
control; Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376
del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del
estudio de la documentación aportada y efectuar los
reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

18671249

18752992

18784102

CERTIFICADO PERIODO HORAS DE DIAS

TRABAJO

0

60

O

TOTAL

REDIMIR

O

4

O

3.75 dias

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general
de conducta del 8 de marzo de 2023 se advierte que el
comportamiento del penado fue clasificado como Ejemplar,
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aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas
como sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta
oportunidad al penado APONTE MONTERO, redención de pena
por estudio en proporción de 3.75 días por trabajo
correspondiente al mes de diciembre de 2022, no se efectuará
reconocimiento de redención para los meses de julio, agosto y
septiembre de 2022, asi como enero y febrero de 2023 en tanto
las actividades realizadas fueron calificadas como "deficientes".

3.2.- DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado se reporta privado de la libertad desde el 26 de
septiembre de 2018, junto con el reconocimiento de redención de
pena de 3 meses, 28,75 días, acredita 58 meses, 9.75 días de los
63 meses, 15 dias de prisión de pena acumulada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JEICKSON JOSUE

APONTE MONTERO redención de pena por estudio en proporción
de 3.75 días por trabajo correspondiente al mes de diciembre de
2022, no se efectuará reconocimiento de redención para los meses
de juUo, agosto y septiembre de 2022, así como enero y febrero de
2023 en tanto las actividades realizadas fueron calificadas como
"deficientes".

SEGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado acredita el
cumplimiento de 58 meses, 9.75 dias de los 63 meses, 15 días de
prisión de pena acumulada.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

.1 O' * V J L'- •
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Rama Judicial
I Consto Superior de la Judicatura

J , I^epúb?ica de Colombia
i. ií.\

JUZGADO _R_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

IH " 0'?> - 3FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Aj) —<

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:, clK9o/U

CC:

OOG^'h

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

O



23/3/23, 09:46 Correo: Claudia MDena Preciado McHBles- Outloolc

V» Re:ÍNVIO AUTO DEL 14/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 41508

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
/UP ié/iT-ZíC?: so?

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudiciaLgov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOV POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDiALMfNTr

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gÍalvarez@procuraaur¡a,gov.co
PBX: +57(1) 587-B750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, BogotáD.C.

El 1S/03,'2023, a las 8:07.a.«i., Claudia Mik-ns Ffeciado Morales <cprEd5miS>cendoi.ramajudidal.gov.co:
escribió;

<41508 - REDENCIÓN DC PENA APONTE MONTLRQ.pdh

http8y/outlook.office.oom/mail/i<J/AA(McAGE4NGRkZjy¡LTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQACZrjNHARRpMo5rP7xmCE60%30 1/1
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Ruma IwUcial
Consejo Sapcríor de la Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono Ó012864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 54651 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-028-2012-04149-00

Condenado: LEIDYJOHANNA PIRAJONBORDA
Cédula: 1.218.213.305 .,-f

Delito: HOMICIDIO, HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BO^í
D.C. "EL BUEN PASTOR"

RESUEL VE: NO RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D.C., Quince (15] de marzo de dos mi! veintitrés (2023)

OBIETO A DECIDIR

Procede ol Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena en favor de LEiDY)OHANNA
PIRAJON BORDA conforme a los documentos remitidos por la Oficina [urídica de la CARCEL
PENITENCIARLA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MIJ)ERES DE BOGOTA D.C, "EL BUEN
PASTOR"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), lia exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenada haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19},¡as labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley
65dc 1.993, señalan que tas tareas propias para redimirla sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art 101 de !a Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
¡unta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibldem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la documentación aportada
por la CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA
D.C. "EL BUEN PASTOR", y procederá a realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de la
manera como se indica:



Rama Jutürtal
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NúmeroInterno: S46SI l.cy906 de 2004
Radicticlómll001-60-00-028-20¡2-04149-00
Condenado: LEIDYJOHANNA PIRA/ONBORDA

Cédula: Uia.2I3.30S

Oeliai-HOMICIDIO. HURTO CALéFICAOO AGRAVADO
Redusióit: CAfICEL PENITENCIARIA DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTA D.C'ELBUEN PASTOR'

RESUELVE: NO RECONOCE REDENOON DE PENA

Certificado Periodo

18738658 I 10- 12/2022

Actividad

TOTAL

Horas Horas Días a

certificadas reconocidas redimir

624 O lo días
O días

Para el reconocimientoanterior se debe indicar que verificada la documentaciónalelgada por
el establecimiento penitenciario, se encuentra que conforme el certificado de calificación de
conducta, por el periodo comprendido entre el 29 de julio y el 28 de enero de 2023, a
sentenciada le fue calificada la conducta en el grado "MALA", motivo por el cual no se
reconocerán las 624 horas de trabajo desarrolladas de octubre a diciembre de 2022.

De otra parte, requiérase a la sentenciada para que constituya caución prendaría en cuantía de
100.000 pesos conforme auto del 29 de septiembre de 2022 y asi acceder al sustituto de la
prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DEEIECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NO RECONOCER a la señora LEIDY JCHANNA PIRA|ON BORDA redención de pena
para el mes de septiembre de 2022 en razón a la calificación de la conducta como "Mala".

SEGUNDO.- REQUIÉRASE a la sentenciada para que constituya caución prendaria en cuantía
de 100.000 pesos conforme auto del 29 de septiembre de 2022 y asi acceder al sustituto de la
prisión domiciliaria.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre en la hoja de
vida de la interna para los fines de consulta.

'V

• »

Contraesta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NÓtIFÍQUESE y i;;ÚMPLASE

ULUAfiAjBOT
Juez

. -o Jt-Servicios
Ejecucicm de Pfiiñs y ..k .... •

Enlafeciír: Nnti'- rror ídc : í "

2 / MAR m
La anterior p;--

Eí Secrefario
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23/3/23, 06:45 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

RE; ENVIO AUTO DEL 15/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 54651

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Ve- 1 i 19 •• M

Para; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTOQUE ME DOY POR NOTIFIADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

OERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Proojraflor 370 Judicial i Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Ora. 10«16-e2Piso6,BogoláO.C.

De:Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 13:35

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 54651

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, No Reconoce Redención, ni54651.

m

AVISO Df. CONFIOl"NC!AÜDAD. Este correc (fle-nronico infcitriai:icn d? la Rar.a .UkücíüI eleColornbsa. Si no es el
destinatario de (?ste correoy io recibió por error comuníquelo de inir.ediaio, respotitiiendo di remitónte y eliminando
cualquier copia qut puedd teníir c-lf;l imma. Si no-es d deiUiriatario. sw[JodrH usarsu conleiiido. de hacerlo podríatener
consecuencias legales como las coi>te.'r>;clas c-n la L-sy 1.?75 del 5 cte enero de 2009 y rodas las que le apliquen. Si es el
desíínatisno, le corresponde mantener resen/a en general <;übre laHifcirmación de este mensaje, stis documentosy/o
archivos adjvintos, a no ser que exista una íutorj¿ac¡6n explícita. Ames de impi imír.estecorreo, considere si es realmente
riecesario hacerla, recuerde que puede guardarlo cotno un arc:iiivo dígita!, "*'*''**^*NOTICIA DE CONFORMIDAD'"**'""
Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene ínformnioan confidencia! de la Procuraduría General de ia Nadón y se
siicuentra protegida por la Ley. Sólo pjede ser utilizada por el personal o compañía a b cual está díricjido. Sí usted no es el
receptor ¿íutorizsdo. o por error recibe este menséje, favar borrarlo Inmediatamente, Cualquier retenciór% difusión,
distribución, copia o toma de cualquier accioívbasada en ella, se e¡>cuentra estrictamente prohibido.

htte8://outtook.office,oom/mail/ld/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWOONmNkYWM1NwAQAItMPDvLxCREtbTXuTAypLM%3D 1/1



Ranu Judidal
Conse^ Sup<2naT déla Judicatura

República de Colombia SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cdlle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Edificio Kaysser

Radicación: 1100^60^^^^7^63-00
Condenado: LIZA MARIA DÁVILA GONZÁLEZ
Cédula: 1.031.128.723

Delito; TRAFICO DE ESTUPEFACIliNTBS iÉ
Reclusión: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE NtíJERES DE BOGof.
D.C 'EL BUEN PASTOR"

RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D. C., Quince (15)demarzo de dosmil veintitrés (2fli23)

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena en favor de LIZA MARIA
DÁVILA GONZAlIíZ conforme a los documentos remitidos por laOficina jurídica de laCARCEL
PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MU|ERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN
PASTOR"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Lalegislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja do pena por estudio, trabajo o enseñanza [Ley32 de 1.971,Dcto 2119
de 1.977, Dcto2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993], ha exigido para el efecto,que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción,y que el condenado hayaobservado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificacióndel propio director del centro de reclusióa

Adicionalmente a partir de lavigencia de la Ley 65 de 1.993(agosto 19),las laborespropias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por eí director del reclusorio (ait 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977y la Ley
6Sde 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Porotra parte, el art 101 de la Ley 65 de 1.993prevé que para concedero negarla redención
eljuez deberá tener encuéntala evaluación que sehaga del trabajo, estudio oenseñanza porla
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de ios artículos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayode 1.995,vigentea partir del primero de juliode esa anualidad,
emitida porel INPEC reglamentó loconcerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criteriospara realizarla, su periodicidad y la fonna de registroy control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17de juniode 1.997, emitida por ladirección del INPEC.

Hecha laprecisión anterior, se ocupará el despacho delestudio de ladocumentación aportada
por la CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUjERES DE BOGOTA
D.C. "EL BUEN PASTOR", y procederá a realizar los reconocimientos a quehubiere lugarde la
manera como se indica;

•• —

-- nt;-.-: -

Norif¡c 7-;;

NOM^Rr-Ivo-c»-.
CÉOUL/'v.-



Ramajudidal
Conx^ Superiorde la Judicatura

Repúblicade Cdombia

Certificado

18736204

Periodo

10-12/2022 T
TOTAL

I.MA
SIGCMA

Número Intemo: 495S Ley 906 de 2004
Rariicacián: U001-60-00-017-2017-07963-00

Condenado: LIZA HARIA DÁVILA GONZÁLEZ
Cédula: 1.031.128.723

Delito: TKAFICO DE ESTVPEFAClEf/TES
Reclusión: CARCEL PENITENCtARlA DEALTA YMEDIANASEClmiDAD

DE MUJERESDE BOGOTA D.C 'EL BUEN PASTOR'
RESUELVE:RECONOCE REDENCION DE PENA

Actividad

Estudio

Días a redimir

29-5 días

29.5 días

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en lasactividades de trabajo desempeñadas, y a su vez, su conducta según e!
certificado general de calificación de conducta de fecha 16 de febrero de 2023 fue
como "EJEMPLAR." durante los periodos antes señalados.

Así las cosas, como se cumple a caballdad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la^
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo y estudio, se reconocerá en esta
ocasión alasentenciada LIZA MARIA DÁVILA GONZÁLEZ, una redención depena enproporción
deVEINTINUEVE PUNTO CINCO (29.5) DÍAS porconcepto deestudio conforme a lo dispuesto
por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER Redención de Pena a LIZA MARIA DÁVILA GONZÁLEZ, identificada
conla C.C. N," 1,031.128.723 en proporción de VEINTINUEVE PUNTO CINCO (29.5) DÍAS, de
conformidad con la motivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copladéla presente providenciaal centro carcelaria para que obre en la
hoja de vida de la interna aquí relacionada,para los fines de consulta de rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

ZULUAC^
Juez

'to lie Servicios Administiativos Juzqii

Ejecticion de Penas y Medidas de Seyiinciad
En la feciis Notif '':'® nnrEstaclo No.

2 / m 2023

La anterior

El Secretario.



23/3/23, 09^45 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outloak

RE; ENVIO AUTO DEL 15/03/2023 PARA INiSTERIO PUBLICO NI 56621

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vv II .:r

Para; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ram3judic'ial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTOQUE ME DOY POR NOTIFICADO DELAUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

CERIlAAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10# 16-82 Piso6, Bogotá D.C.

De:Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam@'cendoj.r3majudicial.gov.co>
Encado; jueves, 16 de marzo de 2023 13:10

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduri3-gov.co>

Asunto: ENVIOAUTO DEL 15/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 56621

Cordial saludoenvío auto para notificar ministerio público, Reconoce Redención, ni56621.

ii

•oq oT ^

lana No.- m

AVISO Df CO.N'-liJ't'-ri;'. iLi'-i! t ste correo electrónica') ;;oritier.í' intoriTiádón dr la Judicial de Colombia. Si no eseS
destíRatario de «s's comoo y lo íecibió por error comuniQuelo de inmediato, respondiendo s¡ rsmitentey eliminándo
ciielqyier copit) qut,- pui'de it-nar del inamo. Si no i's eldc'jlkwlario, ihí püdi;i ii^r su contenido, de hacerlo paclna 1»f>er
coriSF-fuenciss legales como las contoíiidas en la 1t-y 1.?73 de!3 de enero de i^OOS y ladaslas que !eapliquen. Si es el
destirwtartp, le<'orfer,poRde tiisntener rí^spiva sn general sobr? la infomiacíótí de es.te itiensaje, susdocutMehtOs yio
archivosadjuntan á no sei' quí existí una autQri¿sciór! expücíía. Antesdé impiimir este corr.?o, considere si es reolmcnte
^£^cesaíit) hacerlo, recuerdequí? puede guardáfria como ufi arcliivo iliyita!, "'•^""NOTICIA DE CONFORMIDAP*""**""
Esíe mensaje(incluyendo rualquísranexo) coi^tmne irííofinafion fonfidencia! da la Procuiaducía General de ia Nación y se
encuentra prcjtegida porla Ley. Sólo puedesar ütiji;?ada porel persünd o compañía a la cual está diricjido. Si rnted noes el
receptor autorizado, o pof error recibe este n-i(?nsa>e. favor borrarlo inmedi¿>taiTiente. Cualquier retención, difusión,
dtstribucron, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estfictamente prohibido.

hty>8://outtook.office.oom/mail/id/AAQkAGE4NGRkZJVJL'rexMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWOONmNkYWM1NwAQAPPd83«)E2pHgiaGAkr6nTc%3D 1/1



í. i- V
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

*Q001»

11001-60-00-015-2012-03897-00 NI. 69539

EDUAM ENRIQUE LÓPEZ GRANADOS
1.024.542.940

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L906/2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA conforme con la solicitud del penado EDUAM ENRIQUE
LÓPEZ GRANADOS.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 8 de mayo de 2013, el Juzgado 7 Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó al señor EDUAM ENRIQUE
LÓPEZ GRANADOS, a la pena principal de 144 meses de prisión, y
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de
encontrarlo responsable del delito de HURTO CALIFICADO

AGRAVADO; decisión de instancia la que le fue negado subrogado o
sustituto alguno.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de
abril de 2012; el 30 de julio de 2018, el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias-Meta, concedió al
sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 18 de septiembre de 2019, esta Sede Judicial dispuso revocar el
sustituto de la prisión domiciliaria, ordenando la ejecución intramural
de la pena de prisión 46 meses y 7 días que faltaban por descontar.

El 2 de enero de 2020, se materializan las órdenes de captura
libradas en contra del penado LÓPEZ GRANADOS.

3.- DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

*y-' '•y-'
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Para efectros de la contabilización de la pena cumplida del
sentenciado, se tiene que el 18 de septiembre de 2019, esta Sede

Judicial dispuso revocar el sustituto de la prisión domiciliaria,
ordenando la ejecución intramural de la pena de prisión 46 meses y
7 días que faltaban por descontar de la pena impuesta.

Desde la aprehensión del penado - 2 de enero de 2020 - la fecha ,
junto con el reconocimiento de redención de pena en proporción de
6 meses, 22.5 días^ acredita el cumplimiento de 45 meses,19.5
días de prisión de los 46 meses, 7 días que debe cumplir en razón
a la revocatoria de la prisión domiciliaria, no siendo entonces viable
decretar la libertad por pena cumplida.

No obstante lo anterior, se solicitará a la reclusión envie los
certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren en
favor del sentenciado para su posterior estudio.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que el sentenciado EDUAM ENRIQUE
LÓPEZ GRANADOS acredita el cumplimiento de 45 meses,19.5
días de prisión de los 46 meses, 7 días que debe cumplir en razón
a la revocatoria de la prisión domiciliaria, no siendo entonces viable
decretar la libertad por pena cumplida.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión

para que obre en ta hoja de vida del penado, requiriendo el envió de
documentos para redención de pena.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

.osAd^ - tíFRAÍN ZJLUA€Á BOTERO
L,ecuciünrttPe"asyM'-c):..M^ h- JUEZ

En la teciia '•

smah 2 ' Í '̂AR
I —í"—
La ^"^V^er^autos del 12 de agosto de 2021,5 de enero de 2023 yesta decisión.

^ I "'i'

k-.x Jf"
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: G

LJ. OFL OTRO

>FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ~ O

NOMBRE DE INTERÍK) (PPL): g A ^/i P

FIRMA PPL:

CC: 1^

TDíí %

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:



23/3/23,09:45 Correo: Claudia Mllena Preciado Morales - Ouflooic

RE; ENVIO AUTO DEL O PUBLiCO NI 69539

Germán /avier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria,gov,co>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <'cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUEME DOY PR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3majudlclal.gov,co>
Enviado: jueves. 16 de marzo de 2023 10:31

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gj3lvarez@procur3duria.gov.co>

Asunto: ENVIOAUTO DEL 15/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 69539

Cordial saludo envío auto para notificar ministeriopúblico, NiegaPena Cumplida, ni 6gag.

AVISO D!: CONr-iDKNCIALlDAD fste correo electrónico i;oníiei-€' infonriación df la Rama Judicial ds Colombia. Si no ese!

destinatario <i<? esie correo y lo recibió por sitoi comuníquelo di' innic?diino, respojidiíndo al rsmitenie y eliminando
cualquier copia que pueda tener riel misjno. Si nc; es el desliiidlfitJO tío podrá usar su contenido, de luiccrlo podria teñe;
consecuencias iegsíeí como las cDr*tenldss en la U-y 1¡?75 del .í di ener<3 de 2Ú09 y Sodas las-que le apliquen. Si es el
desfinatario, lecorresponde rrianten«r reseiva en getieral stibf« la ififcrmactóís de este rneiisaje, sii5 documentas y/o
archivos ladjuntoi, a no ser que exista una autorizadón explicító. Anu-s de impiimir csle correo, eorisídero si es ••ealmerite
necesario hacerlo, recuer-de que puede guardado come un archifO digital. ''"•"'•'"NOriCIA Dt CONFORMIDAD**'*"'**"
Este mensaje undijyendo cualquier anexo) contiene irííormación confidencial de la Procuraduría Genera! de !a Nación y se
encuentra protegida por fa Ley. Sólopuede ser utílisads por el peísonal o compañía a la cual está dirigido,St usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje; fávor borrarlo inmedidtairiente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copiao loma de coalquier acción babada en ella, se encuentraestrictamente prohibido.

tít^8;//oiiaook,ofllce.COm/mail/id/AAQkAGE4NGRkZJVJLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYV/MirNiwAQALwnl4OiSUp8l1utWeXM0%3D 1/1
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Rama judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-015-2013-04832-00 NI. 70432

JOHN EDWIN LOPEZ HIDALGO

80.050.456

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O"
MUNICIONES, HURTO CAUFICADO AGRAVADO,
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

L.906/2004 ~ ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede e! Despacho a emitir decisión oficiosa frente a la LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA del sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO.

2.- DE LA SENTENCIA

El 11 de Diciembre de 2013 el JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D.C., condenó a JOHN EDWIN LÓPEZ
HIDALGO, a la pena principal de 51 MESES, 5 DÍAS de prisión como
autor responsable de los delitos de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
en concurso heterogéneo con HURTO AGRAVADO TENTADO ATENUADO -
y LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, quien fue además
condenado a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO se reporta privado de su
libertad el 13 de septiembre de 2019 con el reconocimiento de redención
de pena en proporción de 8 meses, 5.5 díasS para un total de 50 mees,
25.5 días por lo que cumple la pena el próximo 24 de marzo de 2023,
fecha desde la que se decreta su libertad incondicional e inmediata por
pena cumplida.

' Ver autos del 13 de diciembre de 2021,8 de mar70 de 2022,4 de octubrede 2022y 28 de
octubre de 2022,



Rama Judidal
Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez
la vinculación procesal del condenado al no poder extenderla por más
tiempo con la presente actuación, siendo por ende menester a través de
este proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar
el archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ
HIDALGO con cédula de ciudadanía No. 80.050.456 debe recobrar
su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante el
CPMBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se informará que
la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento detentivo contra el
penado por parte de autoridad y/o procesos distintos, caso en el cual
deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones
de extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que JOHN EDWIN
LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía No. 80.050.456 no es
requerido dentro de la presente actuación,

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por

pena cumplida al penado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula
de ciudadanía No. 80.050.456 con efectos a partir del 24 de marzo de
2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor
JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía No.
80.050.456.

TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el
CPMBOG y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO.- En fírme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el
área de sistemas procédase al ocultamiento déla información al público en
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lo que respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del
Código Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que
el señor JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía
No. 80.050.456, NO es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO." Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al

Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

smah

RAIN ZULUAGABOT

Juez

^'' HAR m
. La anterior

..EjSecretarin.

FiwfMihikadeCfHwn&k-

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRA'":^")?
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENmS b.-.>orÁ

NOTIFICACIONES

:-ECHAt. .HORA:.

CÍ3ULA:

j NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTtRCA-



23/3/23,09:49 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - OiiUoolc

Re; ENVIO AUTO DEL 15/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 70432

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarezíg>procuraduria.gov.co>
.up ifc/ü.'./X'ií,":

Para: Claudia Mtlena Preciado Morales <cpreciam@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDi:

ATENTAMENTE MANIFIEWTO QUE ME DOV POR NOTlFtCADÓ DEL AUTO Dt LA REFERENICA

CORDIALMiINTE

GERKAAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial i Penal
gjalvarez@procuradurla.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 62 Piso 6, Bogatá O.C.

El 16/03,á las 12:25 p.m., Claudia Milena Preciado Morales <cpfeciaiTK§!CCTidoj-ramajiidiciaLgov.co>
escribió:

Cordiul Miliidv i'to'fo pura nocijitur io¡'úhlk.u. Paw Ciimplidu. ni 704^2.

<ÍXn3g£,BIlg>

Secretarín \o.-1

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este correo electrónico conliene"información de la Rama

Judicial de Coiombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error cornuníquelo de
¡nmedialx), respondiendo al remitente y eliminando cualquier K)pia que pueda tener del mismo. Si
no es (5l destinatario, no podrá usar su contenido, de ¡lacerlo podría tener conscKJuendas legres
como las contervidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, te coiresponde mantener reserva en general sobre la información de esto mensaje,
sus documerttos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una auíorización expiíclla. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *""*""-NOT!CiA DE CONFORMIDAD'"**""- Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría Genera! de la
Nación y se enaienlra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a
la cual Gstá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en efla, se encuentra estrictamente prohibido.70432 • PtNA CUMPLIDA LOPEZ
HIDALGO pí!f>

https://outloolc.office.eom/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONrnNkYWM1NwAQACdAKrOZT6VKvOiuw%2FPbls4... 1/1
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SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11Q01-60-00-015-2013-04832-00 NI. 70432
JOHN EDWIN LOPEZ HIDALGO
80.050.456

FABRIC, TRARCO O PORTE ILEGAL ARMAS O

MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

L.906/2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión oficiosa frente a la LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA del sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO.

2.- DE LA SENTENCIA

El 11 de Diciembre de 2013 el JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D.C., condenó a JOHN EDWIN LÓPEZ
HIDALGO, a la pena principal de 51 MESES, 5 DÍAS de prisión como
autor responsable de los delitos de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
en concurso heterogéneo con HURTO AGRAVADO TENTADO ATENUADO -
y LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, quien fue además
condenado a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO se reporta privado de su
libertad el 13 de septiembre de 2019 con el reconocimiento de redención
de pena en proporción de 8 meses, 5.5 días', para un total de 50 mees,
25.5 días por lo que cumple la pena el próximo 24 de marzo de 2023,
fecha desde la que se decreta su libertad incondicional e inmediata por
pena cumplida.

' Ver autos del 13 de diciembre de 2021,8 de marzo de 2022.4 de octubre de 2022 y 28 de
octubre de 2022.
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Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez
la vinculación procesal del condenado al no poder extenderla por más
tiempo con la presente actuación, siendo por ende menester a través de
este proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar
el archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado JOHN EDWIN LÓPEZ
HIDALGO con cédula de ciudadanía No. 80.050.456 debe recobrar
su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante el
CPI^BOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se informará que
la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento detentivo contra el
penado por parte de autoridad y/o procesos distintos, caso en el cual
deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones
de extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que JOHN EDWIN
LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía No. 80.050.456 no es
requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por
pena cumplida al penado JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula
de ciudadanía No. 80.050.456 con efectos a partir del 24 de marzo de
2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor
JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía No.
80.050.456.

TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el
CPM80G y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el
área de sistemas procédase al ocultamiento déla información al ptíblico en

mm
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(o que respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del
Código Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que
el señor JOHN EDWIN LÓPEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía
No. 80.050.456, NQ es requerido dentro de la presente actuación. -í."

SEXTO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

smah

IN ZULUAG

IJuez

ÑSüKS. 5am.|gíirt^
I QfeniB .í «55? ) !vup»fWd> uWicarw

KrpOb9L«iktC4i)«mbl4

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS liOGüTÁ

NOTiRCACIONES

fecha: 1
NOMBRF- 'Crr^
CÉDULA-^

NOMBRE De FUNCIONARIO QUE NOTinCA.



23/3/23, 09:47 Correo: Claudia Milena Preciado Mtvales - Outlook

Re: ENVÍO AUTO DEL 15/03/2025 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBUCO NI 70432

Gergi^an Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Para:Claudia Mrlena l'reciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

BUCNA TARDil

ATENTAMENTE MANIFiEi-VTO QUE ME DOV POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENiCA

CORDIALMfrJTr

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gj8lvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Cra. 10»16-82Piso6.BogotáO.C.

El 16/03/20¿3, a ins 12:25 p.m., Claudia Mileria Pieciado Morales <cprecÍamSJcendoj.rama¡udidai.gpv.co>
pscriUic:

Conliúlsciltidii í-nvín \¡'uri' ininticcirmini:ítci io públitii. Pcmi Cumplidii. n¡

<imag£.RD8>

CLAUDIA MJLENA PRECIADO MORAIFS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Este carreo electrónico contiene información de la Rama

Judidal de Colonibia. Si no es el dHStinatario de este correa y lo redbíó por error comuníqueio de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia .que pueda tener del mismo. Si
no es el dosl'inatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el
destinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoriracion explícita. Antes de
imprimir este ccírreo, cortsidere si es realmente nKiesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '""••"•'NOTiCIA DE CONFORMIDAD""**-'" Este mensaje
(induyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra pnstegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el persona] o compañía a
la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, diFusión. distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. ^70432 - pena cumplida lopez
HIDALGO.iXt!>

http8://oullook.offtce.conVmaií/id/AAQkAGE4NGRkZjy¡LTExMTUtfvJGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQACdAKrOZT6VKvOiUW%2FPt)ls4,.. 1/1



Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-019-2008-02086-00 NI. 123926
ORI-ANDO MORENO
79.749.699
SECUESTRO SIMPLE, ACCESO CARNAL VIOLENTO, HURTO
CAÜFICADO
L906/2004 - COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente ai sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA
POR ESTADO GRAVE POR ENFERMEDAD respecto del sentenciado ORLANDO MORENO.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 31 de agosto de 2009, el Juzgado 9° Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento, impuso al señor ORLANDO MORENO la pena de 19 años, 6 meses, 19 días
de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Acceso Carnal Violento
enconcufso homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo y sucesivo con Secuestro
Simple Atenuado y Hurto Calificado, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se
encuentra privado de la libertad desde el 26 de septiembre de 2022.

3.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Teniendo en cuenta las manifestaciones del penado frente a su estado de salud este
Despacho dispuso que el Instituto Nacional de Medicina Legal adelantara la evaluación
médica al sentenciado a fin de determinar el estado grave de enfermedad del interno,
misma que fue practicada el 23 de enero de 2023 conforme el informe UBBOGSE-DRBO-
00686-2023, en el que se consignó:

"El día de hoy a! examen físico el señor MORENO se encuentra en aceptable stado general,
hemodinámicamente estable, sin signos de dificultad respiratoria, tolera oxigeno ambiente,
con adecuada saturación de oxigeno, con signos vítales dentro de los límites normales,
comenta dolor en regón lumbar que se incrementa a ios cambios de posición con limitación
funcional en miembro inferior izquierdo, con lasegue positivo, sin embargo es independiente
para la realización de las actividades básicas de la vida diaria, actualmente no presenta
signos ni síntomas que requieran un manejo por urgencia u hospitalización.

Por la tanto se considera que este usuario en el momento de la valoración se encuentra
estable y no requiere manejo intrahospitaiario, sus patologías son crónicas y controlables
con el seguimiento médico y órdenes descritas por los especialistas, por lo tanto
independientemnte de su sitio de permanencia, se le debe continuar grantizando toda la
atención en salud que este requiera. Se insite en valoración pripltaria por neurocirugía y/o
cirugíade columna así como complementar los estudios de una posible compresión de saco
dura! lo cual puede aplicarse de manera ambulatoria. C-)

CONCLUSIÓN:
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A ¡a presente valoración médico legal, el señor ORLANDO MORENO, NO presenta un Estado
Grave por Enfermedad; requiere manejo médio como se explicó en ta discusión el cual
puede realizarse de manera ambulatoria.

El INPEC y el USPEC deben garantizar las recomendaciones dadas por lostratantes ohacer
ios necesario para su cumplimiento.

Debe solicitarse una nueva evaluación méidco legal en seis (6 meses) con los controles
médicos y laboratorios actualizados o en cualquier momento si se produce algún cambio en
sus condiciones de salud."

Para este Despacho sí bien reconoce como importantes las molestias que aquejan al
penado, con ei informe médico legal que antecede queda claro que el señor ORLANDO
MORENO no presenta al momento del examen, signos de descompensación de sus
enfermedades que requieran en forma inmediata manejo por urgencias u hospitalización
inmediata, por ende no se puede predicar la procedencia de los artículos 314 y 461 de la
Ley 906 de 2004, que prevén la suspensión de la ejecución de la pena, habida cuenta que ei
su estado de salud no es grave como para acceder a la sustitución referida, razón por la que
no se procederá a la misma.

De presente que el médico legista devela la necesidad que sea valorado por el sistema de
salud y se guarden las recomendaciones de! médico tratante, se dispone ohciar a la
Dirección del Centro Reclusorio y al Área de Sanidad del mismo para que se dé la atención
médica necesaria conforme el Manual Técnico Administrativo para la Prestación del Servicio
de Salud a la Población Privada de la Libertad a cargo del INPEC, comunicación en la que
deberá remitirse copia del informe médico legal.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO SUSTITUIR la pena de prisión por PRISIÓN DOMICILIARIA por estado
grave por enfermedad al penado ORLANDO MORENO conforme las consideraciones tenidas
en cuenta en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- Por el CSA oficíese a la Dirección del Centro Reclusorio y al Área de Sanidad
del mismo para que se dé la atención médica necesaria conforme el Manual Técnico
Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud a la Población Privada de la Libertad
a cargo del INPEC, comunicación en la que deberá remitirse copia del informe médico legal.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley,

NOTIFIQÜESE Y CUMPLA^,

'BV.. JitiSEFRAIN :ULUA6A BOTERO

JUEZ

tnlaf.cM nnrFsf.rfcIVo.

-S. Secretario.
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23/3/23, 09:48 Correo:ClaudiaMilena Preciado Morales- OuUook

RE: ENVIO AUTO DEL 09/03/2023 PARA NOTÍFICAR MiNISTERlO PUBUCO NI 125926

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vf lO.'S •••M

Para; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMÉNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Btf. 14626
Ora. 10# 16-82 Piso 6, BogotáO.C.

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado; viernes, 10 de marzo de 2023 6:21

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaIvare2@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/03/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 123926

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, Niega Domiciliaria Grave Enfermedad, ni 123926.

•OttoT^

AVIÍO l-t CONFIDENCIALIDAD f;5te correo ele.rrronsco ::o'itiene inron-n¿í;ión di- l.í Rama Judicial de Colombia. Si noe$ d
destinatario de este correo v lo t^cibió por error coinuníqijeio de inniedialo, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier topid pueda icner del misnK). Si no « t»l riestinatnno, tío podra usar s<j contenido, dehacerlo podría tener
consecuencias iegaleí como ias contenidas en la Ley 1P73 del 5d? Gne/o de. 2009 ylodas las que le apliquen. Si es e!
destinatario, !e corresponde rivantener reseiva én generar «iobte la ínfcrrmación de este ii)er>saje, sus dücutvietitos y/o
archivos adjuntos, a tío ser que exista una auloriración explicito. Antes de impiiinir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recusídequepuede guardarlo como unarchivo dtgrtai. "•"""•"NOTiCIA DE CONFORMíDAD""**"*****
Éste mensaje (induyendü íiiaiütirer anexo) contiene tnfemacián conHdehcial de ia Procuraduría General de Nación yse
eiTCuentra protegida por la Ley. Sófo puede.ser utllrjads porei persorjs^ o compaííi'a a lacual esta dirigido. 5i usted no ese)
receptor autorizado, o por' error recibe estemensaje, favor-borrarlo inmediatamente. Cualquier retendwi, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, seencueíitra estrictamente prohibido.
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